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Introducción

El presente trabajo debe considerarse como una continuación de la edición 2015 de “Proyecciones de la
Población Cubana, 2015 – 2050”, que muestra las cifras oficiales de la proyección de la población de
Cuba y sus provincias para Ambas Zonas en el período señalado. El objetivo de esta publicación es
presentar aquellas cifras, con apertura según zona de residencia urbana o rural.

Debe señalarse que en la práctica nacional una proyección con este desglose no se había elaborado con
anterioridad, pero considerando las necesidades de información a la luz de la actualización del modelo
económico cubano, resulta imprescindible en los trabajos de planificación de organismos como el Ministerio
de Economía y Planificación (MEP), Ministerio de la Agricultura (MINAG) y Ministerio del Trabajo y
Seguridad Social (MTSS), entre otros, y en particular para los trabajos de ordenamiento territorial del
Instituto de Planificación Física (IPF)

Al igual que en trabajos similares editados con anterioridad, se incorporan algunos comentarios analíticos
que permiten enriquecer las cifras proyectadas, así como poner de manifiesto algunos diferenciales
importantes no solo entre divisiones administrativas, si no entre la población según zona de residencia
urbana o rural. La proyección se trabajó nuevamente en colaboración con especialistas del Centro
Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) - División de Población de la Comisión Económica
para América Latina y el Caribe (CEPAL), a fin de garantizar una adecuada la asesoría metodológica y con
ello asegurar la calidad requerida.

Como todo trabajo de pronóstico, lo que se busca es una aproximación a un entorno tendencial. De
cualquier modo la información básica por sexo y edades de cada territorio es la publicada como variante
media en la última actualización de la proyección editada en 2015, mientras que la información por zona
urbana y rural proviene de la tendencia mostrada entre los censos del 2002 y del 2012.

A nivel regional CELADE no ha vuelto a elaborar para los países de América Latina las proyecciones por
zona urbano – rural desde el año 2005 (Boletín Demográfico No 76, julio 2005). No obstante, la
metodología utilizada en aquel momento ha sido la misma empleada ahora para abrir la proyección 2015-
2050 por zona urbana y rural, para cada una de las provincias del país y del municipio especial Isla de la
Juventud.

La proyección presenta sus resultados por edades quinquenales y para todos los territorios, primeramente
para la zona urbana de ambos sexos, seguida del sexo masculino y después del femenino, y continúa con
el mismo enfoque para la parte rural. Se concluye con algunos indicadores relacionados con la
urbanización para los años terminados en cero y cinco del período 2015 - 2050.
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